
Martes 16 de Diciembre de 1879.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Mm. 200.3.
ARTÍCULO BE OFICIO.

Núm. 806.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sección, ele Fomento.—Carretera!.— 
En virtud de orden de la Dirección 
general do Obras públicas, Comercio 
y Minas, he dispuesto que el dia 30 
del corriente mes á las doce de su 
mañana, tenga efecto la subasta pa
ra la contratación de los acopios de 
piedra machacada con destino á la 
conservación de las Carreteras que 
se e presan en la relación que se in
serta á continuación, durante el ejer
cicio del presupuesto de 1879 80.

La subastase celebrará en mi des
pacho el dia y hora señalado con ar
reglo á lo dispuesto en la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la Sección do Fo
mento, los presupuestos y condicio
nes que han de regir en cada una de 
las Carreteras, no admitiéndose nin
guna proposición que se refiera á 
más de una de ellas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, con
signando préviamenle en la Caja 
económica de esta provincia la can
tidad correspondiente al 1 pg del 
presupuesto de contrata, debiendo 
acompañar al pliego de proposición 
el documento que justifique haber 
realizado dicho depósito.

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta 
cn los términos prescritos en lacita-

Instrucción, fijándose la primera 
PuJa por lo menos en veinte pesetas 
Quedando las demás á voluntad de 
l°s licitadores.

E°s gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta, serán satisfe- 
ehos por los rematantes.

Palma 10 Diciembre de 1879.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

Presupuesto 
de acopios.

CARRETERAS. Pta3~cs.

De Palma á Puerto-Colom 
por Llummayor y Felá- 
nitx.................................. 5790^0

De Petra al puerto de Po- 
llensa................................. 3892‘7l

De Lluch á Santañy por
Selva Manacory Felanitx 6356*61 

De Algaida á Santañy por
Llummayor......................... 3220* »

De Campos á los baños de
San Juan............................... 865'88

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.. enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial do esta provincia para la con
tratación de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carrete
ra de...... y de los requisitos y con
diciones que se exigen para el cum
plimiento do esto servicio, se com
promete á tomar á su cargo los men
cionados acopios con estricta suje
ción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de......  
(aquí la cantidad escrita en letra sin 
cuyo re(|uisito será desechada la 
proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

reglo á lo prevenido en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto 
los presupuestos y condiciones que 
han de regir en cada una de las car
reteras, no admitiéndose ninguna 
proposición que se refiera á más de 
una de ellas,

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, con
signando préviamenle en las oficinas 
de Hacienda respectivas la cantidad 
correspondiente al 1 pg del presu 
puesto de contrata, debiendo acom 
pañar al pliego de proposición el do 
cumento que justifique haber icali- 
zado dicho depósito.

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones, se celebrará en el ac 
to, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la citada Ins
trucción fijándose la primera puja en 
veinte pesetas por lo menos quedan
do las demás á voluntad do los lici
tadores.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta, serán de cuen
ta de los rematantes.

Palma 10 Diciembre de 1879. —Ma
nuel Stárico Ruiz.

Presupuesto 
de contrata.

CARRETERAS. PtasTcs.

De Mahon á Cindadela por
Mercadal...............................5104*9^

De Mahon á San Luis . . 817*27
De Mahon á Villa-Cárlos . 777*40

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.. enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia para la adju
dicación de los acopios de piedra 
machacada con destino á la Carrete
ra de...... y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para el cumplí 
miento de esto servicio, se compro
mete á tomar á su cargo los mencio
nados acopios con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de...... (aquí la

Núm. 807.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
En virtud de orden de la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio 
y Minas, he dispuesto que el dia 31 
del actual á las doce de su mañana, 
tenga efecto la subasta para la con
tratación do los acopios de piedra 
machacada con destino á las carre
teras que se espresan en la relación 
que se inserta á continuación, du
rante el ejercicio del presupuesto de 
1879-80.

La subasta se celebrará en este Go
bierno y ante el Subgobernador de 
Mahon él dia y hora señalado con ar

cantidad escrita en letra sin cuyo re
quisito será desechada toda proposi
ción.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm 808.
D. Alvaro Campaner juez de primera 

instancia de este partido.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que se es- 
presarán embargadas á Bartolomé 
Liado y ORver en los autos que con
tra el mismo sigue Pedro Antonio 
Mulet sobre llevar á efecto un acto 
conciliado hoy dia ejecución de sen
tencia.

Un cuartón de viña nombrado Son 
Estret que linda al Norte con camino 
de la selva do Son Torá, al Sur con 
tierra dé D.a Catalina Oliver, al Este 
con । asaje de tres piés y al Oeste con 
las tierras do los herederos de Ono- 
fre Liado; cuya tinca la adquirió por 
defunción de su padre y la posee sin 
título de ninguna clase, justiprecia
da en ciento sesenta y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos.

Una casa señalada con el número 
diez y nueve de la calle de Santañy 
de la villa de Campos, lindante por 
la derecha entrando con casa de An
tonio Noguera, por la izquierda con 
la de Miguel Más y por el fondo con 
corral de Miguel Más, justipreciada 
en mil pesetas.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda á 
los estrados do este Juzgado el dia 
treinta del próximo Diciembre á las 
nueve de su mañana, dia y hora se
ñalados para su remate, que serán 
adjudicadas al que ofreciere mejor 
postura, siendo legal; en la inteli
gencia de que los gastos de subasta, 
remate y demás que ocasione el tras
paso serán de cargo del adquirente.

Man acor veinte y cuatro Noviem
bre de mil ochocientos setenta y nue
ve.-Alvaro Campaner.-Por su man
dado, Bartolomé Surcda.
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Núm. 809.
D. Bruno Estarás Juez Municipal su

plente del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, encargado del despacho de es
tos autos por ausencia del Juez pro
pietario.

En virtud, del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias una casa algorfa sita en la 
plaza del Mercado de esta ciudad, se
ñalada con el número veinte y dos, 
que linda por la derecha entrando con 
casa de D. Nicolás Bonnin, por la iz
quierda con otra de D. Antonio Pocovi 
por la espalda con otra de D. Francis- i 
co y D. Luis Garau y por la parte in
ferior con piso de dicho Bonnin. Dicha , 
casa propia de D.a María Antonia, do
ña Catalina y D/ María Josefa Amen- 
gual y Estrañy, D.a Josefa Alcover y 
García, D.8 Luisa Alcover y Jaume y 
D.e Josefa Amengual y Alcover; se 
vende para con su producto hacer pa
go de capital, intereses y costas que 
son en deber á D. Rafael Ramis y Pe- 
relló, la cual queda justipreciada en la 
cantidad de siete mil pesetas, y queda 
señalado para su remate el día treinta 
de Diciembre próximo venidero á las 
doce de su mañana en los estrados del 
Juzgado; en la inteligencia de que los 
gastos de subasta, remate y escritura 
de traspaso serán de cargo del adqui- 
rente y que este luego de verificado 
el remate depositará el diez por ciento 
del valor porque lo haya obtenido.

Palma veinte y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Bruno Estarás.—Por su mandado, An
tonio M.* Rosselló.

Núm. 810.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 7 do Junio de 1850, 
10 de Agosto de 1858 y 1.° de Marzo 
de 1879 han de ser'provistas por 
oposición las siguientes escuelas de 
la provincia de Gerona.

Dotación.
ESCUELAS. Píos. Cs .

Escuela elemental de niños.
Ger.................................................... 825* »

Además del sueldo asignado, los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Secre
taría de la Junta provincial do Ins
trucción pública de Gerona dentro 
el término do treinta dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de dicha provin
cia hasta las tres de la tarde del en 
que tei mina el plazo.

Se proveerán así mismo por opo
sición las plazas que vaquen desde el 
dia l.° del actual hasta el en que em
piecen los ejercicios.

Barcelona seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
P. I). del Excmo Sr. Rector.—El Se
cretario general, José Blanxart.

Núm. 811.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 7 de Junio de 1850, 

10 de Agosto de 1858 y 1.° de Marzo 
de 1879 han de ser provistas por 
oposición las siguientes escuelas de 
la provincia de Lérida.

Dotación. 
ESCUELAS. Pías Cls.

Escuela elemental de niños.
Guixés..............................................825* »

Escuelas de párvulos.
Alcarraz ................................ 1100* »
Alguaire......................................1100* »
Almenar......................................1100* »
A rbeca...........................................1100* »
Guisona......................................1100* »
Granadella............................... 1100* »
Seo de Urgcl...............................1100* »
Seros............................................1100* »
Trcmp........................................... 1100* »

Escuela elemental de niñas.
Salardú.................................... 550* »

Además del sueldo asignado, los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Secre
taría de la Junta provincial de Ins 
truccion pública de Lérida dentro el 
término de treinta dias contado des
de la publicación do este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Se proveerán así mismo por opo
sición las plazas que vaquen desde el 
dia 1.° del actual hasta el en que em
piecen los ejercicios.

Los aspirantes á las do párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que esté ligada al maes 
tro con vínculos de parentesco in
mediato.

Barcelona seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector.—El Se 
cretario general, José Blanxart.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Compilación general 

ele las disposiciones vi
gentes sol>r*e el Enjui
ciamiento criminal, for
mada en virtud de la au
torización concedida por 
la ley de 30 de Diciembre 

de 1878 (1).
CAPÍTULO 11.

De las Autoridades competentes para ins
truir sumario, y de la policía judicial.

Art. 427. Constituyen el sumario to
das las actuaciones judiciales practicadas 
para averiguar y hacer constar la per
petración de los delitos, con todas las 
circunstancias que puedan influir en su 
calificación, y quienes hubiesen sido 
los delincuentes; asegurando sus perso
nas y su responsabilidad pecuniaria.

Art 428. Cada delito de que cono
ciere la Autoridad judicial, será objeto 
de nn sumario. Los delitos conexos, sin 
embargo, se comprenderán en un solo 
proceso.

Art. 429. Las diligencias del suma
rie, serán secretas hasta que la causa se 
eleve á plensrio.

El Abogado ó Procurador de cual
quiera de las partes que revelare in
debidamente el secreto del sumario, se
rá corregido con multa de 50 á 500 
pesetas.

(I) Véase el Boletín n.° 2001.

En la misma multa incurrirá cual
quiera otra persona que no fuere fun- 

I cionario público y cometiere la misma 
falta.

El funcionario público, en el caso 
de los párrafos anteriores, incurrirá 
en las penas del art. 378 del Código pe
nal.

Art. 430. La formación del suma
rio corresponderá á los Jueces de pri
mera instancia por los delitos que se 
cometan dentro de su partido ó de
marcación respectiva, y en su defecto 
á los demás do la ciudad ó población 
cuando en ella hubiere más de uno, y á 
prevención con ellos ó por su delega
ción á los Jueces municipales.

Art. 431. El Ministro de Gracia y 
Justicia y las Salas de gobierno del Tri
bunal Supremo y de las Audiencias 
podrán enci mondar á un Juez especial 
la formación de los sumarios por los de
litos comprendidos en el número 3.° del 
articulo 13, y en el 17 y 18 de esta 
Compilación, ó por delitos cuyas ex
traordinarias circunstancias, ó la del lu
gar ó tiempo de su ejecución, ó de las 
personas que en ellos hubiesen interve
nido como ofensores ú ofendidos, dieren 
motivo á considerar conveniente el 
nombramiento de aquel para la más 
acertada investigación, ó para la más 
segura comprobación de los hechos.

Núm. 812.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena Neviembre de 1879

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l  
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LEGÍTIMOS. NO L EGÍTIMOS.
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Palma 11 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal, Antonio Llom- 
part.—El Secretario sustituto, Andrés Reinés.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena Noviembre de 1879,

Palma 11 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal, Antonio Llom- 
part.—El Secretario sustituto, Andrés Reinés.

El Ministro de Gracia y Justicia y h 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo 
no podrán nombrar Juez especial, para 
estos casos, más que á un Magistrado, 
Juez ó funcionario del Ministerio fiscal 
que estuvieren en activo servicio.

Las Salas de gobierno de las Audieo* 
cías tampoco podrán nombrar más que 
á un funcionario de los aoteriormeol0 
expresados, que correspondiere ai diS' 
tjilo de la Audiencia cuya Sala de gO' 
bienio hiciere el nombramiento.

Las Salas de Gobierno de las Audieo- 
cias tampoco podrán nombrar más qu0 
á un funcionario de los anteriormenífl 
expresados, que correspondiere al diS' 
frito de la Audiencia cuya Sala de o0' 
bieroo hiciere el nombramiento.

Cuando las Salas de gobierno del 
Tribunal Supremo y de las Audiencia5 
hicieren uso de esta facultad, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento del
Ministerio do Gracia y Justicia.

Art. 432. El nombramiento de Jue' 
ces especiales que se haga conforme al 
articulo anterior, sabrá y habrá de 
tenderse sólo para la instrucción delsü' 
mario con todas sus incidencias. Tero”' 
nado este, se remitirá por el Juez esp6’ 
cial al Juez ó Tribunal á quien segü 
las disposiciones vigentes correspoo11 
el conocimiento do la causa, para que 
la prosiga y falle con arreglo á derecho- ■
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Art. 433. Serán auxiliares de los 
Jueces de primera instancia y de los 
municipales en su caso, y constituirán 
la pclicia judicial.

1 .® Las Autoridades administrati
vas encargadas de la seguridad pública y 
de la persecución de todos los delitos ó 
de algunos especiales.

2 .° Los agentes ó subordinados de 
las mismas para el objeto del párrafo an
terior.

3 .° Los Alcaldes, Tenientes de Al
calde y Alcaldes de barrio.

4 .° Los Jefes, Oficiales é individuos 
de la Guardia civil ó de cualquiera otra 
fuerza destinada á la persecución de 
malhechores.

5 .° Los serenos, celadores y cuales
quiera otros agentes municipales de po
licía urbana y rural.

6 .° Los guardas particulares de 
montes, campos y sembrados, jurados 
ó confirmados por la Administración.

7 .° Los Jefes de establecimientos 
penales y los Alcaldes do las cárceles.

8 .° Los alguaciles y dependientes 
de los Tribunales y Juzgados.

Art. 434, Será obligación de todos 
los que forman la policía judicial averi
guar los delitos públicos que so come
tieren en su territorio ó demarcación, 
practicar según sus atribuciones, las di
ligencias necesarias para comprobarlos 
y descubrir á los delincuentes, y reco
ger, poniendo á disposición do la Auto
ridad judicial, todos los efectos, instru
mentos ó pruebas del delito, de cuya 
desaparición hubiera peligro.

Art. 42o. Si el delito fuere de los 
qne solo pueden perseguirse á instancia 
de parte legitima, tendrán la misma 
obligación expresada en los artículos 
anteriores si fuesen por aquella reque
ridos al efecto.

AN. 436. Inmediatamente que los 
funcionarios de policía judicial tuvie
ren conocimiento de un delito público 
ó fueren requeridos para prevenir la 
instrucciou de diligencias por razón de 
algún delito privado, lo participarán á 
la Autoridad judicial, si pudiesen ha
cerlo, sin cesar en la práctica por dili
gencias de prevención.

En otro caso la harán cuando las 
hubiesen terminado.

Art. 437. La autoridad judicial á 
que se refiere el artículo anterior, en ca 
so de delito de flagrante, será el Juez 
municipal en los pueblos que no fueren 
cabezas de partido, y también en esta si 
el Juez de primera instancia se hallare 
ausente.

En los demás casos será el Juez de 
primera instancia.

Art. 438. Se considerará flagrante 
el delito que se acabare de cometer.

Se reputará delincuente infraganti 
aquel qne fuere sorprendido en el acto 
de cometer el delito, ó detenido ó per
seguido inmediatamente después de co
meterlo, entendiéndose este por todo 
el tiempo que durare ó no suspendiere 
la persecución, miéntras que el delin
cuente no se ponga fuera del inmediato 
alcance de los que persiguieren.

So reputará también delincuente in
fraganti aquel á quien se sorprendiere 
con efectos ó instrumentos de un delito 
que hicieren presumir su participación 
en él.

, Art. 439. Las Autoridades ó fun
cionarios á quienes por la ley correspon
de la instrucción de las primeras dili
gencias, podrán ordenar que las acom
pañen, en caso de un delito flagrante de 
lesiones personales, los dos primeros 
Médicos que fueren habidos, para pres

tar en su caso los oportunos auxilios al 
ofendido.

Los Médicos que siendo por dichas 
Autoridades ó funcionarios requeridos, 
aun verbalmenle, no se prestasen á lo 
expuesto en el párrafo anterior, incur
rirán en la multa de 50 á 500 pesetas, á 
no ser que hubiesen incurrido por su 
desobediencia en responsabilidad crimi
nal.

Art. 440. Los funcionarios de poli
cía judicial podrán impedir en el caso 
del art. 438 que se aparten del lugar 
del delito las personas que en él se en
contraren.

Podrán también secuestrar los efectos 
que en él hubiere hasta tanto que lle
gue la Autoridad judicial, siempre que 
exista peligro de que no haciéndolo pu
dieran desaparecer algunas pruebas de 
los hechos ocurridos.

Igualmente podrán en el mismo caso 
y con igual razón hacer comparecer ó 
conducir inmediatamente ante el Juez 
municipal ó de primera instancia alas 
personas y efectos indicados en el arti
culo anterior.

Art. 441. Podrán asimismo las Au
toridades y agentes á que se refieren 
los artículos que preceden requerir el 
auxilio de la fuerza pública cuando fue
re necesario para el desempeño de las 
funciones que por la ley se les enco
mienda.

El requerimiento se hará por escrito, 
si lo permitiere la urgencia del caso, al 
Jefe que tuviere la fuerza, en el lugar 
en que esta so hallare.

; Art. 442. Cuando concurriere algún 
funcionario de policía judicial de cate
goría superior á la del que estuviere ac
tuando, deberá este darle conocimiento 
de cuanto hubiese practicado, poniéndo
se desde luego á su disposición.

Art. 443. Cuando el Juez de prime
ra instancia ó el municipal se presenta
ren á formar el sumario, cesarán las di- 
l¡gencins de prevención que estuviere 
practicando cualquiera Autoridad ó agen
te de policía; debiendo estos entregarlas 
en el acto á dicho Juez, así como los 
efectos relativos al delito que se hubie
sen adquirido, y poniendo á su dispo
sición á los detenidos, si los hubiere.

Art. 444. Los funcionarios expre
sados en el art. 433 practicarán, sin di
lación, según sus atribuciones respecti
vas, y á pesar de que esté incoado el su
mario, todas las diligencias que duran
te el curso de la causa les encargaren los 
Jueces de primera instancia y munici
pales.

Art. 445. Practicarán asimismo las 
diligencias que los funcionarios del Mi
nisterio fiscal les encomendaren para 
la averiguación y comprobación do los 
delitos.

Art. 446. El funcionario de policía 
judicial que por cualquiera causa no pu
diere cumplir el requerimiento ó la or
den que hubiere recibido del Ministerio 
fiscal, del Juez, ó de la Autoridad ó 
agente que hubiere prevenido las prime
ras diligencias, lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento del que hubiere he
cho el requinmiento, ó dado la órden, 
para que provea de otro modo á su eje
cución.

Si la causa no fuere legitima, el que 
hubiese dado la órden ó hecho el re 
querimiento lo pondrá en conocimiento 
del superior jerárquico del que se excu
sare, para que le corrija disciplinaria
mente, á no ser que hubiese incurrido 
en mayor responsabilidad con arreglo á 
las leyes.

El superior jerárquico comunicará á

la Autoridad ó funcionario que le hu
biere dado la queja, la resolución que 
adoptare respecto á su subordinado.

Art 447. El Jefe de cualquiera 
fuerza pública que no pudiere prestar el 
auxilio que por los Jueces de primera 
instancia ó municipales, ó por un fun
cionario do policía judicial le fuere pe
dido, se atendrá también á lo dispuesto 
en el párrafo primero del artículo ante
rior.

El que hubiese hecho el requerimien
to lo pondrá en noticia del Jefe superior 
inmediato del que se excusare, en la 
forma y para el objeto expresado en los 
párrafos segundo y tercero de dicho ar
ticulo.

Art. 448. Los funcionarios de poli
cía judicial extenderán un atestado de 
las diligencias que practicaren, en el 
cual se especificarán con la mayor exac
titud los hechos por ellos averiguados, 
insertando las declaraciones é informes 
recibidos, y anotando todas las cir
cunstancias que hubiesen observado y 
pudiesen ser prueba ó indicio del de
lito.

Art. 449. El atestado será firmado 
por el quelo hubieseextendido, y si usa
re sello, lo estampará con su rúbrica 
en todas las hojas.

Las personas presentes, peritos y tes
tigos que hubiesen intervenido en las 
diligencias relacionadas en el atestado, 
serán ¡aviladas á firmarlo en la parte á 
ellos referente. Si no lo hicieren, se ex
presará la razón.

Art. 450. Si no pudiere redactar el 
atestado el funcionario á quien corres
pondiere hacerlo, se sustituirá por una 
relación verbal circunstanciada, que 
reducirá á escrito, de un modo fehacien
te, el funcionario del Ministerio fiscal, 
el Juez de primera instancia ó el muni
cipal á quien debiera haberse presenta
do el atestado, manifestándose el motivo 
de no haberse redactado en la forma 
ordinaria.

Art. 451. En ningún caso, salvo el 
de fuerza mayor, los funcionarios de po
licía judicial podrán dejar trascurrir más 
de veinticuatro horas sin dar conoci
miento á la Autoridad judicial de las 
averiguaciones y diligencias que hubie
sen hecho.

Los que, sin exceder el tiempo de las 
veinticuatro horas, dilatasen más de lo 
necesario dar el conocimiento, serán 
corregidos disciplinariamente con mulla 
de 10 á 100 pesetas.

Art. 452. Cuando hubiesen practi
cado diligencias por órden ó requeri
miento de la Autoridad judicial del Mi
nisterio fiscal, comunicarán el resultado 
obtenido en los plazos que en la órden 
ó en el requerimiento se hubiesen fi
jado.

Art. 453. Los atestados que redac
taren y las manifestaciones que hicieren 
los funcionarios de policía judicial á con
secuencia de las averiguaciones que hu
biesen practicado, se considerarán de
nuncias para los efectos de los artículos 
403, 409 y 410.

Las demás declaraciones que hicieren 
habrán de ser firmadas, y tendrán el 
valor de declaraciones testificales.

Art. 454. Los Jueces de primera 
instancia y los Fiscales calificarán, en 
un registro reservado, el comportamien
to de los funcionarios que bajo su ins
pección prestaren servicio de policía ju
dicial, y cada semestre, con referencia 
á dicho registro, comunicarán á los su
periores de cada uno de aquellos, para 
los efectos á que hubiere lugar, la califi
cación razonada de su comportamiento.

3
Cuando los funcionarios de policía 

judicial que hubieren de ser corregidos 
disciplinariamente con arreglo á la ley 
fueren de categoría superior á la de la 
Autoridad judicial ó fiscal que entendie
re en las diligencias en que se hubiese 
cometido la falta, se abstendrán estos 
de imponer por si mismos la correc
ción, limitándose á poner lo ocurrido 
en conocimiento del Jefe inmediato del 
que hubiese de ser corregido.

El Jefe a quien se diere parte obser
vará en este caso lo dispuesto en el pár
rafo tercero del art. 446.

CAPITULO III.
De la instrucción.

Art. 455. Los Jueces de primera 
instancia instruirán los sumarios por 
los delitos públicos que se cometan den
tro de su partido ó demarcación, con 
intervención del Ministerio fiscal.

Art. 456. Los Jueces municipales 
en los casos de delito flagrante en los 
pueblos que no sean cabeza de partido 
ó de demarcación de que esté acciden
talmente ausente el Juez de primera 
instancia, formarán de oficio las prime
ras diligencias del sumario siendo pú
blico el delito, y á requerimiento de 
parle legitima si fu-ese privado, dando 
conocimiento á dicho Juez inmediata
mente ó tan pronto como fuere posible, 
sin perjuicio de continuar practicando 
los actos más urgentes de investigación.

Si entre tanto el Juez de primera ins
tancia comunicare alguna orden sobre 
el asunto al que estuviere conociendo, 
la ejecutará éste puntualmente.

Art. 457. Practicadas ludas las di
ligencias más urgentes del sumario, y 
todas las que el Juez de primera instan
cia le hubiere prevenido, el municipal 
remitirá á éste la causa; no podiendo 
retenerla en ningún caso más de tres 
dias.

Arl. 458. Los Jueces de primera 
instancia darán también parle de la for
mación de los sumarios al Presidente 
de la Audiencia en los dos dias siguien
tes al en que hubieren principiado á co
nocer de los mismos.

Art. 459. En el parle se expresarán 
las circunstancias principales del hecho, 
la persona contra quien se dirija el pro
cedimiento, y si eslá ó no detenida ó 
presa.

Art. 460. Si la persona contra quien 
resultaren cargos fuere alguna de las 
comprendidas en los cuatro últimos 
párrafos del núm. 3.° del arl. 13, ó en 
los articules 17 y 18 de esta Compila
ción, practicadas las primerasdiligcncids 
y ánles de dirigir el procedimiento con
tra aquella, esperará las órdenes del 
Tribunal competente; si este fuere el 
Supremo, le dará al efecto el parle á que 
se refiere el articulo anterior.

Si el delito fuere de los que dan mo
tivo á la prisión preventiva, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley, y el presunto 
culpable hubiese sido sorprendido in 
fraganh, podrá ser desde luego deteni
do y preso, si fuese necesario, sin per
juicio de lo dispuesto en el párrafo ante
rior.

Art. 461. Los Jueces de primera 
instancia podrán delegar en los mu
nicipales la práctica de todos los ac
tos y diligencias que la ley no re
serva exclusivamente á los primeros.

Art. 462. Tendrán el mismo valor 
que las diligencias practicadas por los 
Jueces de primera instancia, las que 
se practicaren por los Jueces munici
pales ante los Secretarios de su Juz
gado, y en su defecto ante, un nula-
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rio ó dos hombres buenos que reunan 3 
las circunstancias y presten el juramen- | 
to expresado en el arl. 474.

Podrán, sin embargo, los Jueces de 
primera instancia acordar la raüücacion 
de dichas diligencias, si lo estimaren 
conveniente.

Art. 463. El Juez que instruyere el 
sumario practicará las diligencias que le 
propusieren el Ministerio fiscal ó el 
particular querellante, excepto las que 
considerase innecesarias ó perjudicia
les.

Contra el nulo denegatorio de las di
ligencias pedidas, podrá interponerse el 
recurso de apelación, que será admitido 
en un solo efecto.

Art. 164. Cuando sepresentareque- 
rella en la forma y con los requisitos 
prevenidos en la ley, el Juez, después 
de admitirla, si fuese procedente, man
dará practicar las diligencias que en ella 
se propusieren, salvo las que considera
se contrarias á las leyes, ó innecesarias, 
ó perjudiciales para el objeto de la que
rella, las cuales denegará en resolución 
motivada. •

Art. 465. Desestimará en la misma 
forma la querella cuando los hechos en 
que se fundase no constituyan delito, ó 
cuando no se considerase competente 
para instruir el sumario objeto de la 
misma.

Contra el auto á que se refiere este 
articulo procederá el recurso de apela
ción, que será admisible en ambos efec
tos.

Art. 466. Cuando concurrieren á un 
sumario el Fiscal y uno ó varios quere
llantes, el Juez accederá á las pretensio
nes en que todos estuviesen conformes 
en conoto las considere procedentes. Si 
no estuvieren conformes, dará preferen
cia, también en cuanto las considere 
procedentes, á las del Fiscal, y en su de
fecto á las del querellante ofendido por 
el delito.

Art. 467. Las diligencias pedidas y 
denegadas en el sumario podrán ser pro
puestas de nuevo en el plenario.

Arl. 468. El Juez hará constar 
cuantas diligencias se practicaren á ins
tancia de parte. ,

De las ordenadas de oficio solamente 
constarán en el sumario aquellas cuyo 
resultado fuere conducente al objeto del 
mismo.

Art. 469. El querellante podrá in
tervenir en todas las diligencias del su
mario.

Si el delito fuere público, podrá el 
Juez de primera instancia, sin embargo 
de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
declarar, á propuesta fiscal ó de oficio, 
secreto el sumario para el querellante.

Art. 470. El Juez municipal tendrá 
las mismas facultades que el de primera 
instancia para no comunicar al quere- 
llanle particular las actuaciones que 
practicare.

Art. 471. Sin embargo del deber 
impuesto á los Jueces municipales en el 
arl. 456, cuando el Juez de primera ins
tancia tuviere noticia de algún delito de 
los que la ley castiga con las penas de 
muerte, cadena, reclusión, relegación ó 
extrañamiento perpetuos ó temporales, 
ó cuya comprobación fuere difícil por 
circunstancias especiales ó que hubiesen 
causado extraordinaria alarma, se tras
ladará inmediatamente al lugar del deli
to y procederá á formar el sumario, ha
ciéndose cargo de las actuaciones que 
hubiese practicado el Juez municipal, y 
recibiendo las averiguaciones y datos 
que le suministren los funcionarios de la 
policía judicial; y permanecerá en dicho
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lugar el tiempo necesario para practicar 
todas las diligencias cuya dilación pu
diere ofrecer inconvenientes.

Alt. 472. Concurrirá asimismo al lu
gar del delito ol Promotor fiscal dol par
tido, en los casos exprosados en el arti
culo anterior, si otras ocupaciones más 
graves no se lo impidieren, y en los de
más casos podrá concurrir también, 
aunque para ello no fuere requerido, al 
punto á donde se traslade el Jaez de pri
mera instancia, para intervenir en las 
diligencias que este hubiere de practi
car.

Art. 473. El actor civil tendrá en el 
sumario solamente la intervención nece 
saria para hacer constar la propiedad de 
la cosa que reclamase y los daños ó per
juicios que hubiese sufrido, y su impor
te, y para asegurarla restitución, la pre
paración ó la indemnización correspon
diente.

(Se continuará.1)
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PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con Modelos y Formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestro^ do ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Ilustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo-

NOMBRES. pías. Cs.

Total............................ 76‘06

Total............................ 277‘80

rada do la primera quo so recomendó á los 
Ayuntamientos, con abonoen sus presupues
tos, por Real órdon de 24 do Setiembre de 
1866, consistente en mas de 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número do demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos do presupuestos, balan- 
eos, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
los; una reseña do los servicios periódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, ote. en 
quo practicarse, y páginas de la obra en que 
so encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Advertencias.
La obra se halla completamente termina- i 

da, y contieno cuatro tomos en 4.° prolonga- - 
do; el primero de 644 páginas; ol segundo j 
do 630; ol tercero do 548 y el cuarto do nnas , comprensiva do la ley electoral do 20 üe 
340 ¡ agosto do 1870, en cuanto so roboro á los

" ‘ Ayuntamientos y Diputaciones provinciales,
con las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 do diciembre do 1876; 
extractos marginales en cada uno do sus ar
tículos; profusión de citas de las disposL 
cienes publicadas desdo 1." do setiembre 
1870, que se hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando proceder» 
las elecciones municipales, y finalmente) 
modelos y formularios para lodos los acto5 

y servicios de las mismas. 
‘ Su precio 2 leales.

A los actuales suscricloros los costará úni- ¡ 
camenle 90 rs., y esto mismo á los que se 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores quo deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos do su importo en letras do fácil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También so admitirán sellos do fran
queo do 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
oslo caso, habrán do incluirse por valor do 
una peseta más por el quebranto en el 
cambio.

Cuando se quiera quo se certifique el 
Prontuario^ so acompañarán á la carta do 
podido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los podidos de ejemplares del Prontuario 
de la Administración municipalcomo do 
las demás obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial do la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor,

D. Eusebio Freixa, plaza dol Progreso, nú
mero 2, Madrid.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la
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POR

1). Eusebia Freixa y Rabasó, 
Jefe honorario do Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—-6.a edición.—Contiene: el Real de
creto do 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto do Consumos de la misma focha; 
la Instrucción do 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios quo rige en Madrid, con la Tabla 
do taras á quo se ajustan las operaciones de 
poso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expendo por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
do venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Marlinoz, oficial do la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA — No so hirve ningún pedido, ex
cepción hecha do los que hagan los corros- 
ponsalos, si á él no se acompaña ol importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos do franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán do venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y do certificarse la carta del envio. So ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la impronla de osle periódico ofi
cial.

Obras en prensa do 1) Eusebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario do Administración 
civil.
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citas de un gran número do Reales órdenes 
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í formularios do trabajos que tienen á su car
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